
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
 

VERBAL RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS de TULIO CONTRERAS LOZADA, 
GERMAN DAVID CONTRERAS TRIANA, ALVARO CONTRERAS LOZADA, GINA 

ANDREA CONTRERAS TRIANA, LUZ MILENA CONTRERAS PINZÓN, ANA ROCÍO 
CONTRERAS PINZON, LUZ MYRIAM CONTRERAS PINZÓN y MARIA DEL CARMEN 

CONTRERAS LOZADA contra CARLOS ARTURO CONTRERAS LOZADA.  
Radicado: 110013103 009 2023 00124 00.  

Secuencia: 7973 del 24/03/2023 hora: 2:38 p.m.  
Ingresó: 05/06/2023. 

 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales vigentes, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la presente demanda Verbal de RENDICIÓN PROVOCADA DE 
CUENTAS instaurada por TULIO CONTRERAS LOZADA, GERMAN DAVID 
CONTRERAS TRIANA, ALVARO CONTRERAS LOZADA, GINA ANDREA 
CONTRERAS TRIANA, LUZ MILENA CONTRERAS PINZÓN, ANA ROCÍO 
CONTRERAS, LUZ MYRIAM CONTRERAS PINZÓN y MARIA DEL CARMEN 
CONTRERAS LOZADA contra CARLOS ARTURO CONTRERAS LOZADA. 
 
Segundo: CÓRRESE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el 
término de veinte (20) días (art. 369 del C. G. del P.). Por la demandante procédase a su 
enteramiento en los términos de ley. 
 
Tercero: Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del presente litigio 
(art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos que por reparto 
han sido asignados a este juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

Tecm 
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